
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2021-00626-00 

 
Clase de proceso: Unión Marital de Hecho 

 
Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda, y en virtud a que el libelo 
reúne los requisitos de Ley, el Juzgado, RESUELVE: 
 
ADMITIR la anterior demanda de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y su 
consecuente Declaración de Existencia de Sociedad Patrimonial entre Compañeros 
Permanentes que mediante apoderado judicial instaura AMANDA CASTILLO GAITAN 
contra ALEXANDER RAMIREZ MEDINA. 
 
Tramítese por el proceso verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del Código 
General del Proceso (Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el Acuerdo 
No PSAA15 – 15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior 
de la Judicatura); de la demanda y sus anexos córrasele traslado a los demandados, por el 
término legal de veinte (20) días, para que la contesten y soliciten las pruebas que pretenda 
hacer valer, notificándole personalmente el contenido de este auto, conforme  lo dispone el 
artículo 8 del decreto 806  de 2020. Alléguense las evidencias que acrediten que el correo 
de la parte demandada pertenece aquella.   
 
Se requiere a la parte actora para que allegue copia digital del registro civil de nacimiento de 
los señores JHONATAN ALEXANDER RAMIREZ CASTILLO y YURI ALEXANDRA 
RAMIREZ CASTILLO. 
 
Previo a resolver lo pertinente respecto de las medidas cautelares solicitadas, la parte 
interesada deberá estimar de manera precisa el valor de las pretensiones conforme lo 
dispone el numeral 2º del artículo 590 del Código General del Proceso. 
 
Previo a reconocer personería al apoderado judicial del demandante, deberá el apoderado 
acreditar la calidad de abogado. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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